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Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

Observaciones finales sobre el cuarto informe periódico del Ecuador  

14 de noviembre de 2019 

Disparidades en acceso a la salud  

45. El Comité toma nota de la inversión significativa en el sistema de salud. Sin 

embargo, el Comité está preocupado por las desigualdades en el acceso a la 

salud por criterios socioeconómicos y la desigualdad en los recursos humanos 

en el territorio (art. 12).  

46. El Comité insta el Estado parte a garantizar los recursos financieros y 

humanos necesarios para mantener los niveles de acceso a servicios de 

salud y remediar los desequilibrios que afectan a los grupos más 

desfavorecidos. El Comité alienta también al Estado parte a garantizar la 

conformidad del proyecto de Código Orgánico de la Salud con los derechos 

consagrados en el Pacto. 

 

Salud sexual y reproductiva  

51. El Comité está preocupado por la continua persistencia de matrimonios de 

menores, embarazos en menores y prejuicios negativos sobre la contracepción, 

así como la criminalización del aborto, incluso en casos de violación (art. 12). 

52. El Comité recomienda al Estado parte:  

a) Asegurar una coordinación efectiva y garantizar los recursos financieros 

y humanos suficientes para la efectiva implementación de la Política 

Intersectorial de Prevención del Embarazo en Niñas y Adolescentes 2018-

2025;  

b) Adoptar una estrategia integral para sensibilizar a la sociedad y a los 

niños sobre la edad mínima legal para contraer matrimonio, fijada en los 18 

años, y sobre los efectos negativos y los riesgos que conlleva esta 

práctica, tales como el embarazo precoz, la violencia de género o la 

pobreza, entre otros;  

c) Mantener la política de inversión en métodos de contracepción y adoptar 

medidas en contra de los prejuicios, sobre todo de los prestadores de 

servicios de salud;  

d) Garantizar la continuidad de los estudios de menores embarazadas;  
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e) Seguir intensificando las medidas para hacer frente a los embarazos en 

la adolescencia mediante la promoción del acceso a los servicios de salud 

reproductiva para todos, incluida la educación sobre salud sexual y 

reproductiva, así como los servicios de asesoramiento y atención de la 

salud adaptados a los jóvenes;  

f) Tomar todas las medidas necesarias para garantizar que la regulación de 

la interrupción del embarazo sea compatible con la integridad y autonomía 

de la mujer, en particular a través de la despenalización del aborto en casos 

de violación;  

g) Proveer información y educación sobre salud sexual y reproductiva 

apropiada para la edad, científicamente comprobada y basada en 

evidencias a todos los niños y adolescentes en todas las instituciones 

educativas, así como al público en general;  

h) Tener en cuenta la observación general núm. 22 (2016) del Comité, 

relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva. 

 


